
GUÍA 
ALUMNO
INTERNACIONAL

Esta guía está pensada para orientar a los alumnos internacionales de IME 
Business School en la preparación de su llegada a España y sus primeros 
pasos en Salamanca. En ella se recoge información general sobre 
documentación, visados, trámites administrativos, asistencia sanitaria y otros 
aspectos prácticos que pueden resultar útiles antes y después del viaje.

La información incluida tiene carácter meramente orientativo y puede estar sujeta a modificaciones o cambios 
por parte de las autoridades competentes. Por ello, IME Business School no se hace responsable de posibles 
variaciones en los requisitos, plazos o procedimientos administrativos, y recomienda consultar siempre las 
fuentes oficiales correspondientes antes de iniciar cualquier trámite.

QUÉ INCLUYE

Antes de venir a España: documentación general
¿Necesito visado?
Llegada desde Madrid a Salamanca
Trámites al llegar a Salamanca
Alojamiento en Salamanca

1.  Antes de venir: documentación general

Antes de viajar a España, te recomendamos revisar y preparar con tiempo la 
siguiente documentación:

Carta de admisión de IME Business School: una vez admitido, IME Business 
School te facilitará la carta de admisión correspondiente. Este documento puede 
ser necesario para trámites como la solicitud de visado, el registro como residente 
o la acreditación de tu estancia por estudios.

Pasaporte o documento de identidad: comprueba que tu pasaporte o 
documento de identidad esté en vigor y que cubra el periodo de tu estancia en 
España. En algunos trámites puede ser necesario presentar original y copia.



Seguro médico: dependiendo de tu nacionalidad y situación personal, 
necesitarás una cobertura sanitaria válida en España. 

Si eres ciudadano de la Unión Europea, Espacio Económico Europeo o 
Suiza, puedes utilizar la Tarjeta Sanitaria Europea, siempre que esté vigente y 
cubra el periodo de estancia.

Si vienes de fuera de la Unión Europea, habitualmente necesitarás un 
seguro médico privado válido en España, especialmente si debes solicitar un 
visado de estudios. Desde la Universidad de Salamanca te ofrecemos : ERGO 
Seguros de viaje

Medios económicos: en algunos trámites administrativos pueden solicitarte 
documentación que acredite que cuentas con medios económicos suficientes 
para tu estancia en España.

2.  ¿Necesito visado?

La necesidad de visado depende principalmente de tu nacionalidad, la duración 
de tu estancia en España y tu situación personal. No todos los alumnos 
internacionales tienen que realizar los mismos trámites, por lo que es importante 
distinguir entre alumnos procedentes de la Unión Europea, el Espacio Económico 
Europeo o Suiza, y alumnos procedentes de otros países.

a) Si eres ciudadano de la Unión Europea, EEE o Suiza no necesitas visado para 
estudiar en España.

Sin embargo, si tu estancia será superior a tres meses, deberás solicitar el 
Certificado de Registro como Ciudadano de la Unión Europea. Este certificado 
acredita tu inscripción en el Registro Central de Extranjeros e incluye tu NIE, el 
Número de Identidad de Extranjero. Este trámite debe realizarse personalmente 
ante la Oficina de Extranjería correspondiente o, en su defecto, ante la comisaría 
de policía de la provincia donde vayas a residir.

La documentación habitual puede incluir:

Formulario EX-18.
Pasaporte o documento nacional de identidad en vigor.
Carta de admisión de IME Business School (¡nosotros te la enviamos!)
Tarjeta Sanitaria Europea o seguro médico válido.
Justificante de medios económicos.
Justificante del pago de la tasa correspondiente.

En resumen: si vienes de la UE, EEE o Suiza, no necesitas visado, pero sí deberás 
registrarte si vas a permanecer en España más de tres meses.

https://www.ergo-segurosdeviaje.es/
https://www.ergo-segurosdeviaje.es/
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/18-Certificado_residencia_comunitaria.pdf
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/


b) Si vienes de fuera de la Unión Europea, es posible que necesites solicitar un 
visado de estudios antes de viajar a España, especialmente si tu estancia supera 
los 90 días. Este trámite se realiza normalmente en el consulado o embajada de 
España correspondiente a tu país de residencia. Te recomendamos iniciar el 
proceso con antelación, preferiblemente entre dos y tres meses antes del inicio 
del programa, ya que los plazos pueden variar según el país, el consulado y la 
época del año.

La documentación habitual para solicitar el visado de estudios puede incluir:

Formulario de solicitud de visado.
Pasaporte válido y en vigor.
Fotografía reciente.
Carta de admisión de IME Business School (¡nosotros te la enviamos!)
Justificante de matrícula o reserva de plaza, si aplica.
Seguro médico privado válido en España.
Justificante de medios económicos.
Justificante de alojamiento.
Certificado médico, si aplica.
Certificado de antecedentes penales, si aplica.
Justificante del pago de la tasa correspondiente.

Cada consulado puede solicitar documentación específica, traducciones oficiales, 
legalizaciones o apostillas. Por eso, antes de iniciar cualquier trámite, es 
importante revisar siempre la información publicada por el consulado o 
embajada de España correspondiente.

3.  Llegada desde Madrid a Salamanca

Muchos alumnos internacionales llegan primero al Aeropuerto Adolfo Suárez 
Madrid-Barajas y, desde allí, se desplazan hasta Salamanca. Te recomendamos 
planificar este trayecto con antelación y revisar siempre los horarios, estaciones 
de salida, condiciones de equipaje y posibles cambios antes de viajar.

Llegar a Salamanca en autobús: el autobús suele ser una opción cómoda 
para llegar a Salamanca desde Madrid, especialmente si tu vuelo llega al 
aeropuerto. Existen conexiones desde Madrid y desde el Aeropuerto de 
Barajas hasta Salamanca.
Llegar a Salamanca en tren: también puedes llegar a Salamanca en tren 
desde Madrid. Esta opción puede ser cómoda si estás en el centro de Madrid 

En ambos casos, te recomendamos dejar margen suficiente entre la llegada de tu 
vuelo y la salida del autobús o tren, especialmente si tienes que recoger equipaje, 
pasar controles o desplazarte entre terminales y estaciones.

https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
https://www.monbus.es/es
https://www.renfe.com/es/es/inspirate/rutas/madrid-salamanca


4. Trámites al llegar a Salamanca

Una vez llegues a Salamanca, puede que tengas que realizar algunos trámites 
administrativos según tu nacionalidad, duración de la estancia y situación 
personal. 

El NIE es el Número de Identidad de Extranjero: un número personal que 
puede ser necesario para realizar diferentes gestiones en España, como abrir una 
cuenta bancarias, realizar trámites administrativos o contratar algunos servicios. 

Los ciudadanos de la Unión Europea, EEE o Suiza obtienen el NIE a través del 
Certificado de Registro como Ciudadano de la Unión Europea. Los alumnos de 
fuera de la Unión Europea pueden obtenerlo asociado a su visado o autorización 
de estancia.

En el caso de alumnos de fuera de la Unión Europea, si la estancia autorizada es 
superior a seis meses, puede ser necesario solicitar la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, conocida como TIE. Este trámite se realiza una vez en España y, 
normalmente, debe solicitarse dentro del primer mes desde la entrada en el país.

La documentación habitual para la TIE puede incluir:

Formulario EX-17.
Pasaporte en vigor.
Visado de estudios o autorización de estancia, si aplica.
Justificante de cita previa.
Fotografía tipo carnet.
Justificante del pago de la tasa correspondiente.
Certificado o volante de empadronamiento, si se solicita.

Otro trámite que puede ser necesario es el empadronamiento. El 
empadronamiento es el registro como residente en el municipio donde vives. En 
Salamanca, se realiza en el Ayuntamiento y puede ser necesario para 
determinados trámites administrativos. Para empadronarte, normalmente 
tendrás que presentar un documento identificativo y algún documento que 
acredite tu domicilio en la ciudad, como un contrato de alquiler, autorización del 
titular de la vivienda o documento equivalente.

Contar con una línea móvil española puede facilitar muchos trámites durante tu 
estancia. Tener un número local te permitirá recibir avisos, utilizar datos móviles, 
realizar gestiones online y comunicarte con mayor facilidad en tu día a día.  

También puede ser útil para abrir una cuenta bancaria, registrarte en 
determinados servicios digitales o utilizar aplicaciones de pago habituales en 
España como Bizum.

https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156469/17-Formulario_TIE.pdf
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/
https://www.aytosalamanca.es/w/solicitud-de-volante-certificado-de-empadronamiento
https://bizum.com/es/como-funciona/


5.  Alojamiento en Salamanca

Antes de venir a España, es recomendable organizar tu alojamiento con 
antelación, al menos para las primeras semanas. Esto te permitirá llegar con más 
tranquilidad y realizar algunos trámites administrativos si fuera necesario.

Te recordamos que las clases del IME se imparten en la Facultad de Economía y 
Empresas de la Universidad de Salamanca

En Salamanca puedes encontrar diferentes opciones de alojamiento:

Residencias universitarias o privadas.
Pisos compartidos con otros estudiantes.
Estudios o apartamentos individuales.
Alojamiento temporal para los primeros días.

Algunas webs que puedes consultar: Idealista ; Pisos.com ; Fotocasa ; Yaencontré

Antes de reservar o firmar un contrato, te recomendamos revisar bien las 
condiciones del alojamiento: duración mínima de la estancia, fianza, gastos 
incluidos, ubicación, transporte cercano, normas de convivencia y posibilidad de 
justificar el domicilio para trámites como el empadronamiento.

También es aconsejable no realizar pagos importantes sin haber comprobado 
previamente la fiabilidad del alojamiento, la identidad del arrendador o la 
existencia real de la vivienda.

Si tienes dudas sobre zonas, tipos de alojamiento o aspectos prácticos de la 
llegada, puedes contactar con el equipo IME para recibir orientación general 
antes de tu llegada. 

Esperamos que esta guía te ayude a preparar tu llegada a España y a organizar 
con mayor claridad los pasos previos a tu incorporación a IME Business School. 

Recuerda que la información incluida en este documento es orientativa y puede 
variar según tu nacionalidad, situación personal y la normativa vigente en cada 
momento. Te recomendamos consultar siempre las fuentes oficiales 
correspondientes antes de iniciar cualquier trámite y preparar con antelación la 
documentación necesaria para tu estancia en Salamanca.

CONTACTO:  infoime@usal.es      |     +34 677 510 644

https://www.google.com/maps?vet=10CAAQoqAOahcKEwj4ze3I6rOVAxUAAAAAHQAAAAAQEg..i&rlz=1C1FKPE_esES969ES969&sca_esv=8225844d7b9d53f0&pvq=CgwvZy8xcTVibnBmMjgiHwoZZmFjdWx0YWQgZWNvbm9taWEgZW1wcmVzYRACGAM&lqi=ChlmYWN1bHRhZCBlY29ub21pYSBlbXByZXNhSMjoqqqVloCACFonEAAQARACGAAYARgCIhlmYWN1bHRhZCBlY29ub21pYSBlbXByZXNhkgEKdW5pdmVyc2l0eQ&fvr=1&cs=0&um=1&ie=UTF-8&fb=1&gl=es&sa=X&ftid=0xd3f263a7b374a47:0xbd89437ed0ecddd4
https://www.google.com/maps?vet=10CAAQoqAOahcKEwj4ze3I6rOVAxUAAAAAHQAAAAAQEg..i&rlz=1C1FKPE_esES969ES969&sca_esv=8225844d7b9d53f0&pvq=CgwvZy8xcTVibnBmMjgiHwoZZmFjdWx0YWQgZWNvbm9taWEgZW1wcmVzYRACGAM&lqi=ChlmYWN1bHRhZCBlY29ub21pYSBlbXByZXNhSMjoqqqVloCACFonEAAQARACGAAYARgCIhlmYWN1bHRhZCBlY29ub21pYSBlbXByZXNhkgEKdW5pdmVyc2l0eQ&fvr=1&cs=0&um=1&ie=UTF-8&fb=1&gl=es&sa=X&ftid=0xd3f263a7b374a47:0xbd89437ed0ecddd4
https://usal.es/colegios-residencias-y-comedores
https://cronicauniversitaria.es/?page_id=32&awpcp_category_id=86%2Fofrezco-alojamiento
https://www.idealista.com/
https://www.pisos.com/
https://www.fotocasa.es/es/
https://www.yaencontre.com/

